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Antecedentes de la Convención

Los grandes avances en el reconocimiento de los derechos humanos mediante el derecho internacional no son un campo privativo de los juristas. Competen a todos porque registran los avances más importantes en la historia de la humanidad, en la autorrealización colectiva, aun cuando la materialización de estos derechos proclamados en el ámbito internacional no ocurre sino después de una larga y difícil lucha en diferentes países y épocas.
Derechos obligatorios
La Convención es un documento histórico, de cambio social, que integra más de 80 instrumentos que se encontraban dispersos  Con una concepción integral, refuerza los derechos existentes, los mejora y propone otros que se refieren a cuestiones específicas.

A diferencia de la Declaración de los Derechos del Niño (adoptada por Naciones Unidas en 1959), la Convención incorpora los derechos de los menores en un tratado con fuerza coercitiva para todos aquellos ratifican. Por primera vez se otorga a los niños toda clase de derechos civiles, económicos, políticos, sociales y culturales.

Si bien  se ha mencionado en repetidas ocasiones que los derechos contenidos en la Convención no se deben interpretar de forma aislada ni como una sama de preceptos, sino como un todo, conviene conocer la importancia de esta filosofía social a través de revisar los temas a que se refieren algunos de sus artículos: la definición de lo que es un niño (artículo 1), la no discriminación (artículo 2), el interés superior del niño (artículo 3), la dirección y orientación paternas (artículo 5), la opinión del niño (artículo 12), la libertad de expresión (artículo 13), la protección de la vida privada (artículo 16), la responsabilidad de los padres (artículo 18), la protección contra los malos tratos (artículo 19), la protección de los niños privados de su medio familiar (artículo 20), el nivel de vida (artículo 27), la educación (artículo 28), el trabajo de los menores (artículo 32), la explotación sexual (artículo 34), la venta, tráfico y trata de niños (artículo 35), otras formas de explotación (artículo 36), la tortura y la privación de la libertad (artículo 37) y la administración de justicia para los menores (artículo 40).

A pesar de que cronológicamente la Convención no es el primer texto sobre los derechos de la infancia, este documento contribuye a consolidar un cuerpo de legislación internacional que plantea una nueva ética, denominada doctrina de la protección integral, que incluye la Convención sobre los Derechos del Niño, la Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de Justicia de Menores, las Reglas Mínimas para la Protección de los Menores Privados de Libertad, las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil y aproximadamente 80 instrumentos mas . De la vigencia de esta doctrina, es posible  deducir algunas pautas básicas.
El desarrollo integral de los niños  exige una protección social y jurídica  igualitaria, integral y efectiva, que   garantice la autonomía de los pequeños  en el ejercicio de sus derechos. A esta  protección están  obligados sus padres y el Estado, pero también los 
profesionistas, funcionarios obligados y maestros, como parte de la  sociedad tenemos responsabilidades ineludibles hacia los menores de edad.
Igualdad jurídica
Convención profundiza la doctrina de  los derechos humanos que en lugar de pretender diferenciar sujetos, señala estrictamente las atribuciones comunes de todas las personas, al declarar los derechos fundamentales que le den ser reconocidos por el solo hecho de existir.

En la concepción actual sobre el niño subyace la idea de igualdad jurídica, en el sentido de que todas las personas son destinatarias de las normas jurídicas y tienen capacidad de ser titulares de sus derechos.

La aplicación de esta doctrina en el área de la infancia ha favorecido una construcción social y jurídica de la niñez y la adolescencia, cuyo carácter de sujetos de derechos se ha debilitado en la práctica legislativa.

